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Núm. 138.

Se suscribe á este Periódico, que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en las Librerías 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscritores, 
y lo para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro q, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se
recibirán, '

BOm OFICIAL lili VALLADOLID,
del Jlartes 18 de Noviembre de 1831.

APiTICULO DE OFICIO.

Real decreto suprimiendo la Dirección general 
de Instrucción pública.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Gracia y Justicia, Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.^ Se suprime la Dirección general 
de Instrucción pública, vacante por haber salido 
D. Antonio Gil de Zárate, que la desempeñaba, á 
Subsecretario del Ministerio de la Gobernacion.

Art. S.® El Subsecretario del Ministerio de Gra
cia y Justicia desempeñará las funciones que por 
las leyes, decretos, y Pteales órdenes vigentes esta
ban á cargo del Director.

Art. 3.® El Ministro de Gracia y Justicia adop
tará las disposiciones convenientes para que todo 
tenga cumplido efecto.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Pical mano.=El Ministro de Gracia y Justicia-Ven
tura González Romero.

Real decreto nombrando á D. Antonio Gil de Zárate Consejero 
de Instrucción pública en clase de extraordinario.

Queriendo que se utilicen en el Consejo de Ins
trucción pública los especiales conocimientos que 
tiene en la materia D. Antonio Gil de Zárate, y no 
habiendo vacante ninguna plaza, conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, Vengo en nombrarle Consejero de Instrucción 
publica en clase de extraordinario.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la 
Pieal mano.—El Ministro de Gracia y Justicia-Ven
tura González Romero. _

Circular sobre el pago del contingente de Pósitos.

Gobierno de la provincia de J^aUadoUd.

Siendo varios los Ayuntamientos que aun no 
han realizado en la Depositaría de este Gobierno el 
pago del contingente de los Pósitos; en su vista, y 
de las recientes Reales disposiciones del particular, 
he acordado prevenir á los que se hallan en dicho 
caso que se presenten á verificarlo en todo el pre
sente mes, acompañados del respectivo certificado 
extendido en papel del sello de oficio, y arreglado 
á los formularios anteriormente circulados; en la 
inteligencia de que en otro caso me veré en la 
sensible precision de adoptar contra los morosos 
las disposiciones que se hallan prevenidas. Valladolid 
15 de Noviembre de 1851.=José Piafael Guerra.

Real órden sobre el establecimiento de Parada con caballos padres 
ó garañones.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
V OBRAS PÚBLICAS.

El Gobierno de S. M. , que dá toda la atención debida á la 
mejora de la cría caballar, habiendo establecido depósitos de ca
ballos padres , proyecta ampliarlos y plantear otros nuevos, á me
dida qtie los recursos del Erario lo permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los particulares que consultando su 
interés, establecen paradas públicas para suplir aquella falta, 
siempre que para ellas escojan sementales á propósito para per
petuar la especie , mejorándola. Son por tanto merecedores do 
especial procleccion, así como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan aquellas circunstancias. Sin 
perjuicio pues de la libertad en que está todo particular de usar 
para sus ganados de los caballos y garañones que le convengan, 
con tal que sean suyos ó por ellos no se le exija retribución 
alguna, cuando de aquellos establecimientos se hace asunto de 
especulación , es necesario que la Administración los autorice é 
intervenga. «Con estas palabras se encabezaba la Real órden cir
cular de 13 de Diciembre de 1847. Los satisfactorios resultados 
que han causado sus disposiciones , y las observaciones que so
bre ellas ha acumulado la experiencia , han decidido el ánimo 
de S. M. á reproducir las primeras y reasumir las segundas en 
la presente circular para su general y cumplida observancia.

Por tanto, oida la sección de Agricultura del Real Consejo
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‘^66
de Agricultura , Industria y Comercio, y con arreglo á aquellos 
principios, se ha dignado S. M. disponer lo siguiente:

1 .0 Cualquier particular podrá plantear un establecimiento 
de parada con caballos padres ó garañones con tal de que ob
tenga para ello permiso del Geíe político que lo concederá pré— 
vios los trámites y con las circunstancias que se expondrán 
mas adelante.

2 .0 Tendrán derecho a subsistir todas las paradas que se 
hallaban establecidas cuando la publicación de la Real orden de 
13 de Diciembre de 1847, cualquiera que sea el punto en que 
se hallen situadas, y á pesar de lo que acerca de las distancias 
á que han de abrirse las nuevas marcas por punto geneial el 
artículo 10. Pero para la permanencia de estos establecimien
tos , habrán de solicitar los dueños la patente del Ge fe político, 
con arreglo á lo que establece el artículo anterior, el Geíe ha 
brá de concedería siempre que los sementales reúnan las cir
cunstancias que marcan los artículos 3.° y 4.°, y que el servicio 
se haga con arreglo á lo que dispone el reglamento del ramo 
que se manda observar por los artículos 7 y 16.

3 .0 Los sementales no han de tener, si son caba’los , menos 
de cinco años , ni pasar de 14: su alzada no ha de bajar de siete 
cuartas y dos dedos para las yeguadas del Mediodía, ni de siete 
cuartas y cuatro dedos en las del Norte , y siempre con las an
churas correspondientes. Los garañones han de tener seis cuar
tas y media á lo menos. Lsta alzada no se rebajará sino en 
virtud de, motivos especiales para una provincia ó localidad, y 
cuando oida la Junta de Agricultura de la provincia , lo declare 
la Dirección del ramo.

4 .0 Unos y otros sementales han de estar sanos y no tener 
ningún alifafe ni vicio hereditario ni contagioso, así como tam
poco ningún defecto esencial de conformación. Ll que estuviere 
gastado por el trabajq, ó con señales de haberle hecho escesivo, 
será desechado.

5 .0 El Gefe político recibida la solicitud del que pretende 
establecer la parada para asegurarse de si en efecto poseen los 
caballos ó garañones las circunstancias requeridas comisionará 
al delegado de la cria caballar, donde le hubiere, y dos in
dividuos de la Junta de Agricultura. Nombrará así mismo un 
veterinario que á vista de la comisión procederá al exámen y 
reconocimiento delos sementales, estendiendo bajo su responsabi
lidad una reseña bien especificada de cada uno de ellos, la cual 
firmará autorizándola asimismo el delegado con su V.° B.®

6 .° Dicha reseña se enviará al Gefe político, el cual, que
dando en ámplia facultad de cerciorarse de su exactitud si lo 
tuviere por conveniente, concederá ó negará el permiso según 
proceda. La autorización será por escrito y contendrá la reseña 
de cadd uno de los sementales. Se insertarán á la letra en el 
Boleen oficial de la provincia una por una inmediatamente que 
se concedan. De la decisión del Gefe político habrá siempre re
curso al Gobierno.

7 .° Se expresará tambien en la patente, y se anunciará al 
público que el servicio se dará en estas paradas con arreglo á lo 
que prescriban los reglamentos que rigen en las del Estado.

8 .0 No se podrá establecer parada con garañón, como no 
tenga á lo menos dos caballos padres. Las que consten de seis 
ó mas de estos con las cualidades requeridas ademas del esti
pendio que cobren de los ganaderos, recibirán del Gobierno 
una recompensa proporcionada á la estension de sus servicios.

9 .® El dueño de la yegua podrá entre los caballos del de
pósito, ora sea del Estado, cuando la monta no sea gratis, 
ora de particular, elegir el que tenga por conveniente.

10 . No se permitirán paradas dentro de las capitales y po
blaciones grandes; pero sí á sus inmediaciones; ni que se aglo
meren varias en un punto, á menos que lo exija la cantidad 
del ganado yeguar. Fuera de este caso se establecerán á cuatro, 
ó cinco leguas unas de otras.

11 . Para cumplir con el artículo anterior, en cuanto al 
establecimiento de nuevas paradas, el Gefe político oyendo á 
la Junta de Agricultura, determinará la situación que deban 
tener, atendiendo á la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exactitud que hayan acre
ditado en el cumplimiento del artículo 19, y en caso de igualdad 
en estas circunstancias, á la antigüedad de las solicitudes.

12 . El Gefe político dirigirá traslado de la patente al dele
gado de la provincia, y elevará otra á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio. .

13 . El Gefe político velará sobre la observancia de cuanto 
queda prevenido, y lo mismo el delegado, donde le hubiere. 

reclamando este de la autoridad de aquel cuanto creyere ne
cesario. Se girarán visitas á los depósitos y casas de paradas 
las cuales tendrán tambien un visitador, residente en el pueblo 
en donde se hallen establecidas ó en el mas inmediato. Este 
visitador será de nombramiento del Gefe político á propuesta 
de la Junta de Agricultura.

14 . Los gastos de reconocimiento y demás que se originen 
serán de cuenta .del interesado. Guando traigan los sementales 
á la capital de la provincia solo debengará derechos por el reco-< 
nocimiento el veterinario. Guando por no presentarlos en esta 
hayan de ser reconocidos en otro pueblo, concurrirán á verí- 
fícarlo el delegado y el veterinario: el primero percibirá por 
derechos la mitad de los que al veterinario corresponden, y 
ambos tendrán dietas ademas. La tarifa será la siguiente: 60 rs, 
por el reconocimiento y certificación de un semental; 90 por 
el de dos; 100 por el de tres, y 120 por el de cuatro en ade
lante. Las dietas de viaje sertín ,, para cada uno, un duro diario.

15 . El delegado, en caso de no verificar por sí estos reco
nocimientos, propondrá persona que los ejecute. El Gefe polí
tico, oído el informe de la Junta de Agricultura , elevarti la 
propuesta á la Dirección del ramo para su aprobación: obte
nida esta , el sustituto tendrá todas las atribuciones y derechos 
que sobre este punto corresponden al delegado.'

16 . Se declara expresamente que el reglamento para los 
depósitos de caballos padres del Estado aprobado por S. M. ere 
6 de Mayo de 1848, é inserto en el Boletín oficial de este 
Ministerio de 11 de Mayo del mismo año ('nam. 19), ha de 
regir en todas las paradas públicas, ora sean de aquel, ora 
de particulares, ya establecidas antes de su publicación, va ere 
las que se organizaren de nuevo.

17 . En cuanto a los depósitos del Estado se previene.
1 .0 El servicio será gratuito por el presente año de 1849 

y el próximo de 1830.
2 .« Mientras fuere gratuito, la elección deí semental que 

conveaga á la yegua será del delegado, teniendo en cuenta 
las cualidades respectivas del uno y de la otra.

3 .^* El dueño de esta tendrá derecho á que se reitere la 
cubrición, pero no en el mismo dia. Por ningún título ni pre
texto, y bajo la mas extrocha responsabilidad por parte del 
delegado ,, se consentirá que lo sea mas de tres veces , y esto 
en raros casos, durante toda la temporada.

4 ." Atendiendo á que no hay en los depósitos del Estado 
suficiente número do caballos padres para todas' las yeguas quo 
se presentare, los delegados elegirán de entre ellas las que por 
su alzada, y sanidad merezcan, preferencia hasta completar el 
número de 25 que cada caballo puede servir.

5 .® Se llevará ün registro exacto do las yeguas que se apli
quen á cada caballo, con expresión del nombre del dueño, su 
vecindad y dornas circunstancias para hacer constar la legali
dad de La cria.

6 .0 Al efecto se han remitido á los delegados de los depó
sitos los correspondientes modelos impresos , de suerte que no 
haya mas que llenar sus casillas- Por cada yegua se llenarán 
tres modelos: el primero para, el lib.ro registro del depósito; 
el segundo , que se pasará al Gefe político „ le elevará este á 
la Dirección de Agricultura; el tercero se entregará al dueño 
de la yegua ó al que la haya preseretado en el depósito.

7 .°' Gore este documento acreditará en todo tiempo el dueño 
la procedencia de la cria , y podrá optar á los premios y exen
ciones que las leyes ó el Gobierno respectivamente señalaren 
á este ramo, y que se han de adjudicar preferentemente á los 
productos de los depósitos del Estado, asi como la acogida 
en las dehesas de potros y yeguas que se establecerán. Tam
bien servirá el certificado para darles mayor estimación en 
su venta.,

8 .“ Si el ganadero vendiere la yegua preñada y el compra
dor quisiere gozar de dichos beneficios , cuidará de exigirle la 
entrega de este documento y dará aviso de la adquisición al 
delegado del depósito.

9 .° El dueño de la yegua dará cuenta al delegado del na- 
cimiento del potro dentro de los 15 dias de haberse verificado, 
enviándob su reseña , que el delegado podrá comprobar , lle
vándose con ella otros modelos que al efecto se le enviarán 
oportunamente.

10 . Considerando que á pesar de los esfuerzos hechos por 
el Gobierno en este año para reponer la dotación de los de
pósitos de los caballos padres y establecer otros nuevos no han 
permitido los escasos recursos del ramo la adquisición de lodos
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los sementales que reclaman las necesidades del ganado yeguar, 
es la voluntad de S. M. que se invito á los que tengan caba
llos padres con todas las cualidades convenientes para !a me
jora de la especie , y quieran dedicarlos á esté servicio^ á que 
los presenten á los Geles políticos. Estos, oidas Ias Juntas de 
Agricultura , permitirán que le ejerzan en los depósitos del 
Estado gratis para el amo de la yegua, y con abono do dos 
duros por cada una que cubran, al dueño del caballo j al cual 
se entregarán en el acto por el delegado ó la persona que al 
efecto comisione el Gefe político, y á quien serán inmediata
mente reintegrados por el Gobierno. Este servicio se hará con 
los mismos registros , documentos y prerogativas que el de los 
caballos del Estado; pero advirtiendo que se ha de dar pre
cisamente en los depósitos del Estado. En ellos no se permite 
el uso del garañón.

11. Los que poseen caballos padres de su propiedad para 
el servicio de sus yeguas, si quisieren gozar de los benelicios 
que se aseguran por el artículo 7.0 podrán consegüirlo sin mas 
que hacer registrar aquellos ante la comisión consultiva , obte
niendo certificación , y corformándosO con dar y recibir de la 
delegación los avisos y documentos de que hablan los artículos 
6.«» «1 9.0

12. S. M. confia ën que los Gefës politicos, las Juntas de 
Agricultura y los delegados, qué tan interesantes servicios se 
hallan prestando al ramo, y cuyas son en su mayor parle estas 
indicaciones , contribuirán con la mayor actividad á persuadir 
á los particulares cuanto interesa al crédito de sus ganaderías, 
ya el darías á conocer de esta manera auténtica , ya facilitar sus 
sementales para el mejoramiento de la raza poniéndose en el 
caso de optar á los beneficios que Sé les están dispensando , y 
que se halla decidida á procurarles la Reina , asi por medio 
de su Gobierno, como solicitando la cooperación de las CórteSi 

18. Los delegados deí ramo de la cria caballar en las pro-» 
vincias en que hubiere depósitos del Gobierno no podrán tener 
paradas particulares de sU propiedad. La menor contravención 
Sobre este punto se entenderá como renuncia , suspendiéndote 
inmediatamente, y dando cuenta el Gefe político. Desde el año 
próximo de 1850 el cargo de delegado ^ aun cuando no haya 
depósito , será incompatible con la propiedad de parada parti
cular retribuida. Los que en este las tengan no podrán ejercer 
las visitas y reconocimientos prevenidos eri los artículos ante
riores.

19. Los delegados y encargados de los depósitos Cuidarán^ 
bajo su mas estrecha responsabilidad de que se llenen y cus
todien cuidadosamente los registros que quedan mencionados. 
En las paradas particulares será un servicio digno de la conside
ración del Gobierno , y que dará preferencia para su continuación 
en igualdad de circunstancias, el llevar registros análogos, con 
arreglo á las instrucciones que reciban del delegado , el cual 
recojerá un ejemplar de cada hoja del registro referido y le 
remitirá á la Direction de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las paradas particulares 
por sementales no aprobados, so cerrarán aquellas por el Gefe 
político, y el dueño incurrirá en la mulla dé cinco á quincé 
duros.

21. Si en una parada sé encontrare que los sementales qué 
dan el servicio , no solo son diferentes de los aprobados para 
ella , sino qué no líenen las cualidades requeridas j ademas de 
cerrarse la paradé , inciirrirá el dueño en la pena do falla grave 
designada en el articulo 470 del Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y cada una de estas dispo
siciones que no sean esencialmente transitorias ó de término 
fijo, en tanto que expresamente no se revoquen. Los Gefes 
políticos cuidarán de sü inserción en el Bolelin oficial de la pro
vincia en cuanto las reciban', y al principio dé la temporada 
en cada año, pudiendo reclamaría el delegado, donde le hu- 

'biese. Un ejemplar de las mismas y el Reglamento citado estará 
de manifiesto y á disposición de los dueños de las yeguas en 
toda parada sea del Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo dé los delegados y de las 
Juntas de Agricultura que reclamen contra la menor Omisión, 
y al de tos Gefes políticos que la repriman y corrijan instan
táneamente con severidad en obsequio del servicio y bien dé 
los particulares.

De Real órden lo digo á V. S. para su puntual cumpli
miento , que procurará con particular esmero. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 de Abril de 1849.= Bravo Ma-» 
rillo. = Sr. Gefe pólilico de......
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ANUNCIOS OFÍCIAÚES,

Junia de Beneficencia de la provincia dé Faliadoiiíí.

En la cantidad de 2,401 feales ha sido rematado el 
bprovcchamienlo de los pastos de invernía de la Vega de 
Porras, propia del Hospicio provincial. Las personas que 
deseen interesarse en la mejora del cuarto podrán hacerlo 
dentro de los diez dias siguientes al de la celebración dal 
remate, que cumplen en 22 del corriente; en la inteli
gencia que pasados no se admitirá bajo ningún concepto. 
Valladolid 14 de Noviembre de 1851.^EÍ Presidente^ 
José Rafael Guerra,

^yuniamienio cónsiducidnaí de Ía ^foia del Jííargués,

Esta Corporación ha ácordado¿ en sesión de éste 
día, sacár á priblica subasta los ramos de consumos de 
esta vdla para el ano de. 1.852, con la exclusiva al por 
menor, señalando el primer remate el día 23 de Noviembre 
próximo, y para el segundo y último definitivo en el Do
mingo 30 de dicho mes desde las doce de su mañana en 
adelante, bajo las condiciones que resultan del expediente 
de su razón que está de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, sirviendo de tipo las cantidades y por los 
conceptos siguientes*

Bs.vn.

Vinó. * » , *■ * ^ üí s « » ^ s 6 ü * 12220 
Games....,..*,,***»..,, 9000 
Aguardiente* * * .. * i * * ¿ * . * * * * 1800 
Aceite de oliva   2300
Vinagre. .*...*. < *.*.*.*. 4 80
Jabón* **.**.*.*****.**. ^ 600

Total* ** * ,» * * 26000

Lás personas que gusten interesarse en los remates 
anunciados concurrirán á la Sala Consistorial de esta dicha 
Villa á la citada hora y referidos tilas. La Mota 24 de 
Octubre de 1851i-=El Presidente^ Gerónimo Fernandez*

idyi/níamieníó cónsliiücional dé Brahojosi

Esta Corporación, eri sesión de este día, há ácordadó 
sacar á pública subasta las especies determinadas á los de
rechos sugelos á consumos de este pueblo para eí año 
próximo venidero de 1852, señalando para el primer re
mate él dia 23 deí inmediato mes de Noviembre, el se
gundo el diá 30 def misino, y el tefeeró y úlflmo el dia 
8 del próximo mes de Diciembre, sirviendo de base el 
pliego de cóndiclónes respectivo y las tantidádes sígúienle^j

\ ' Bs. vrii

Vlnój . . i . ¿ * .■ * ; i ; ; * . . 1412
Vinagre. 9
Aguardiente. 165 
Aceite. ........*...... 200 
Jabón duro y blando. ...... , ?0 
Carnes en vivo y muerto.. . * . . * 548'

Ïrifal. . 2404
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Cuyos remates tendrán lugar en la Casa Consistorial 
de este pueblo desde las diez basta las doce de su mañana 
de los dias ya citados. Brabojos 30 de Octubre de 1851.= 
El Alcalde, Bonifacio Gutierrez. ” Benigno Castander, 
Fiel de fechos.

^Ayuníamienío consiiíucional de Urueña,

Por acuerdo de este Ayuntamiento se arriendan en 
pública subasta los derechos que gravitan sobre las espe
cies de consumos para el ano de 1852, ya total ó parcial, 
sirviendo de tipo las cantidades siguientes.

.Alcaldía consííiacional de Berceruelo.
Íis. vn.

La Corporación municipal que presido tiene acordado 
subastar en arriendo los derechos de consumos en su venta 
al por menor para el próximo año de 1852, al propio 
tiempo que los arbitrios concedidos sobre las especies que 
comprenden para cubrir en parle el déficit de su pre
supuesto: servirán de tipo las cantidades siguientes.

Por los derechos del vino................... 1947
Por los de aguardiente........................ 427
Por los de aceite de oliva...................  481
Por los de carnes.................................. 1302
Por los de vinagre. . ......................... 20
Por los de jabón duro.......................... 300

Encabezamienío con el aumenío del 3 por 'fúÚ. Es. Total. ....................... 4477

Ramo de aguardiente.  .................... ... 125
Id. de aceite...................................................................i 52
Id. de carnes y tocino..............................................» . 361
Id. de jabón. ...... ........................................ 40

Total............... 678

^.Arbiínos concedidos.

En cada cántaro de aguardiente
En arroba de aceite..................  
En arroba de jabón...................  
En libra de carne.-.. . . . , . 
En libra de tocino. . , . . . .

Total .

i real calculado en 20
17 mrs. id. en 30
26 id. id. en 30

1 id. id. en 50
.2 id. id. en 100

.......................... .230

Los remates se celebrarán en la Casa Consistorial de 
este pueblo en los dias 23 y 30 del presente mes y horas 
de diez á doce de sus respectivas mañanas, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en el expediente que 
al efecto se instruye. Berceruelo 1," de Noviembre de 
4851.=E1 Alcalde, Mariano Emelgo.

’AÍyuniamienlo consíiíucional de bifayorga.

Esta Corporación ha señalado el dia 23 del presente 
mes, desde las once de la mañana en el sitio de la Casa 
Consistorial, para el remate de las especies de consumos 
de esta villa para el año próximo de 1852, según y bajo 
las condiciones del expediente que está de manifiesto en 
la Secretaría, sirviendo de tipo las cantidades siguientes.

Es. vn.

Vino. ....:...................?... 12510
Aguardiente y licores. . . .................... 1793
Aceite de oliva..................................... 1575
Carnes y tocino. ......... . 8560
Vinagre. . . . . . . ....................... 82
Jabón.....................................................  480

Las personas que gusten interesarse en los remates 
podrán concurrir el dia señalado á las Casas Consistoriales. 
Mayorga 3 de Noviembre de 1851.“El Alcalde, Angel 
Pastor.~Juan Espiga, Secretario.

Cuyos remates se verificarán en los dias 23 y 30 del 
mes corriente en la Sala Consistorial y hora de las once 
de la mañana, bajo las condiciones que contiene el pliego 
circulado por la Dirección dei ramo. Urueña 4 de No
viembre de 1851.=E1 Presidente, Andres Guerra.

^Alcaldía consiiíucional de Eillafrades,

El común de vecinos del pueblo de Villafrades de 
Campos, del partido judicial de Villalón, han declarado 
vacantes las plazas de Cirujano titular, Maestro albéitar y 
herrador aprobado, la de Maestro herrero y cerragero, y 
las de Guardas de ganado mayor y campo, por concluir 
sus admisiones cu fin de Diciembre del presente ano, y 
cuyas plazas son pagadas por los mismos vecinos. Las 
personas que gusten adquirirías, estando adornadas de la 
aptitud y demas requisitos necesarios, presentarán sus so
licitudes, francas de porte, en la Secretaría de Ayunta
miento hasta el dia 23 del presente mes de Noviembre 
en que se proveerá, y en donde se les enterará de la 
asignación de cada una plaza. Todas Ias pagas se hacen en 
trigo de buena calidad cobrado por los facultativos en el 
mes de Setiembre de cada año. Villafrades 25 de Octubre 
de 1851.“Juan Francisco Escobar Giraldo.

Don Jffelehor Bermejo, Juez de primera insíancia de esía 
villa de la Moia del Margues y su pariido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la Capellanía colativa fundada por Don Juan 
Blanco, Cura Párroco que fué de la de San Miguel de 
Vega de Valdetronco, para que en el término de treinta 
días concurran á este Tribunal por medio de Procurador 
con poder bastante á deducir el derechó de que se crean 
asistidos; en el concepto que el que no lo verifique en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en la Mota dei Marqués a 15 de Octubre de 1851.“ 
Melchor Bermejo. — Por su mandado, Damian Medrano 
Diez.
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